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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora. a propuesta del Mini6tro de Justicia y prevía
deliberación del COQsejo de Ministros en su reunión del día
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Paz Trivi:ño Sánchez de la pena priva
tiva de libertad que la queda por cumplir y que le fué im
puesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre -de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
I'RANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2746/1973, de 19 de octubre. por el que
se indulta parcialmente a Pedro Ballester Roca-.·

Visto el expediente de indulto de Pedro Ballester Roca, con
denado por la Audiencia Provincial de Murcia en sentencia de
ocho de' ,marzo de mil novecientos sesenta y siete, como autor
de un ,delito de apropiación indebida y de otro de falsedad, a
la pena de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que'concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~
tenta, reguláQora de la gracia de indulto, y el .Decreto de
veintidós de -abril de mil noveGil'l'ntos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia -y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Pedrp Ballester Roca de la cuarta parte
de la pena privativa de libertad que le fU:é impuesta en la
expresada sentencia.' .

Asf lo dispongd por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO .RUIZ-JARABD BAQUERO

DECRETO 2747/1973, de 19 de octubre, por el que
se indulta a Gaspar Ferreira Rajado.

Visto el expediente de indulto de Gaspar Ferreira Rajado,
condenado pOr la Audiencia Provincial de Badajoz en 5'entencia
de doce de febrero de mil novecientos setenta y uno, como autor
de un deUto de apropiación indebida, a la pena de cuatro años
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los' hechos.

Vistos la Ley de di.eciocho de junio de mil ,ochocientos sen
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Mtbister10 Fiscal y la Sala Sentenciadora, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en, su reunión del dia'-cinco de octubre de mil nove·
cientos setenta y tres.

VanEo en indultar a Gaspar Ferreira Rajado de la mitad de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le rué impuesta. en la expresada. sentencia.

Así 10 dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de JustIcia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 274811973, de 19 de octubre, por el que
se indulta a Fernando Carretero Gomita.

Visto el expediente de indulto de fernando Carretero Gomila.
conde~do por la. Audiencia Provincial de Barcelona en sen
tencia de .dieciocho de diciembre de .mil novecientos setenta,
como autor de un delito de falsedad en documento mercantil,
a la pena de cuatro aoos dos meses y un día de presidio me
nor y, teniendo en cuenta las circum;.tancias que concurren en
los hechos:

Vfstos la Ley de dieciocqo de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el· Decreto' de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y la Sala Sentenciadora, a pro
puesta del Ministro .de Justicia y previa deliberatión del Consejo
de Ministros en sU reunión del día cinco de. octubre de mil no
vecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Fernando Carretero Gomila del resto

de la pena privativa de libertad qUe le queda por cumplir y
que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANClSCO HUIZ-JARABO BAQUERO

FtESOI,uCION de la Dirección General de los Rc
qist:rus V del Notariado en el recurso gubernati
vo interpuesto por el Procurg,dor don An,qel Joani
ql.let ·lOOr::. en representación de ..Acción Inmobi
liaria, M. P.I. S. A. contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad número 3, de Barcelona a
inscribir una escritura de hipoteca.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procurador don Angel Joaníquet Ibarz en representación de
..Acción IJ1mobiliaria M. P. 1. S.A.", contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad número 3de Barcelona a inscribir una
escritura de hipoteca pendiente en este Centro, en virtud de
apelación del recurcente;

Resultando que POr escitura otorgada en Barcelona anre el
Notario don Pedro Salís CarcÍa el 26 de lunio de 1972, don Feli-.
cisimo Moral Guitarro, casado en régimen de separación de
bienes constituyó hipoteca voluntaria sobre la mitad indivisa de
varios apartament.os sitos en Barcelona. calle Puig' Gori. núme~
ro 19, que le pertenecían en pleno domínio y además sobre la
otra· mitad indivisa propiedad de don Juan Caminal Ruf, de
quien tenía poder para concertar préstamos y garantizarlos con
las fincas a favor de don Alvaro Llabrés Rovira para asegu
rar el pago a SUs vencimientos de varias letras de cambio que
&e relacionaban, aceptadas por el hipotecante y libradas por el
seúar LIabres;

Resultando que presentada en el Registro primera copi~ de
la anterior escritura, fué calificada con nota que en lo que mte
resa dice literalmente; ..No inscrito el precodente documento
V' Porque contituyéndose hipoteca en garantía de titulas b"'ans~

misibTes por endoso, no se cumplen los requisitos prescritos en
los artículos 154 de la Ley Hipotecaria y 247 de su Reglamento,
es decir. seis talonarios y tener doble matriz, 2." Porque en cuan
to a la mitad de las fincas hiuotecadas propiedad de don Juan
CaminaJ Ruf no se estima bastante el poder otorgado por dicho
señOr el día 10 de octubre de 1969 ante el Notario de_ ésta don
José María Piñal Aguadé, que se ha acompañado como docu
mento complementarío; al Por no considerarse incluida la facul
tad de hipotecar en la fórmula ... «dando en garantía de dichos
préstamos las mencionadas fincas o participaciones indivi&as de
las mismas», que emplea dicho poder, debiendo el poder ser es
pecial y bastante. segun dice el artículo 139 de la Ley Hipote
caria. bl Porque aunque se conf:>idere incluida dicha facultad, lo
sería para garantizar préstamos o créditos concedidos a favor
del poderdante y no a favor del apoderado, señor Moral, como
se deduce d(>l hecho de estar libradas las letras de cambio que
garitntiza la hipoteca constituída a cargo del apoderado, que 6S
igualmenteE'1 aceptante, constituyéndose por tanto. en lo que 511
refiere a la mitad indivisa perteneciente al señor Caminal Ruf.
hipoteca por deuda ajena. facultad Que no se estima incluída
en el poder que se califica. Y no siendo ~ubsanables dichos de··
fectos, no se toma anotación preventiva. Servido este Registra
por dos titulares, se hace constar que esta nota calificadora se
pone estando de acuerdo ambos funcionarios".

Resultando' que el nombrado Procurador en la representación
que ostentaba" interpuso recurso guberriativo contra la anterior
calificación y alegó: Que en cuanto al· primer defecto seí'ialado
POr el Regi5tra.dor. no püede afirmarse que nuestro Derecho no
admita la hipoteca en garantía del. pago de letras de cambio
porque es evidente que, además de- su expresada aceptac::íón
por la Ley de Hipoteca MobHíaria., el artículo 150 de la HIpo
tecaria, así como el párrafo 1. 0 del 154, se refieren a hipotecas,
en garantía de titulas transmisibles por endoso, dentro de cuyo
ámbito queda integrada como una sube5pecie o modalidad sin
gular, la hipoteca que la doctrina llama cambiaria; que lo que
ocurre es que al regular la.s condiciones de dicha hipoteca en el
párrafo 2.° del mismo artículo 154 y en el 247 del Reglamento,
el legislador contempla únicamente los prést.amos formalizados
mediante la emisión en masa de obligaciones representadas por
títulos-valores, razón por la cual habla de ]a serie o series a'
que correspondan las mismas y. de que los títulos han de ser
talonarios o con doble matriz; que esto no quiere decir que

. rechace o prohiba las hipotecas en garantía de títulos a la orden,
de caracteristicas diferentes y considerados' de forma singular
como la letra de cambio, que es el más generalizado y al mismo
tiempo el más perfecto de los títulos de dicha clase; que sólo
es -preciso para ello adecuar la citada hipoteca a laf> peculiari
dades de este titulo-valor, para lo cual han de consignarse en la
escritura .:-..como se ha hecho en el presente caso-- los requisitos
neoesarios,' para que queden Claramente determinados los ele

-mentas de la relación jurídica constItutiva del derecho :real d@
hipotecD, a la cual 1... serán aplicables los preceptos de los
articulas 150, 151 Y 156 de la Ley Hipotecaria, con las particu
lares'adaptaciones; que salvo la circunstancia de que los ~ítu

los sean talonaríos y con doble matriz, que como se ha dICho
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sólo es aplicable a emisiones en serie, que fué el supuesto
contemplado por la Ley de 1869 que introduío este tipo de
hipoteca, todas las demás condIciones exigidas por los preceptos
aludidos son aplicables a la hipoteca cambiaría y se han cumplí
do directa e analógícameme en el título cuya inscripción ha
sido denegada; que aSÍ, en cuanto a 1m, elementos personales,
las hipotecas han quedado constituidas por el Iibrudo aceptan k
a favor del librador y sucesivos tenedores, con lo que ha. que
dado cumplido el requisito que exigB el ultimo inciso del pá·
rrafo 2." del articulo 154 de la Ley Hipotecaria; que en relación
con los elementos reales, han quedado claramente seiialadas
las rincas hipotecadas y sus circunstancias así como las ob] iga
ciones garantizadas y sus pB.rticul~ridades; que 011 cuanto a la:
responsabilidad se ha determinado cxactamenVC por principal }
costas, exduyendo intereses cuyo no devengo se pacta, lo qUG

hace que la suma reclamada sea siempre idéntica, habicndose
cOl'venido la prohibici0n de no introducir ninguna modificaCÍ':'w
en lo estipuiado ni aunque mediase mutuo com;pnlimh~nto; que
la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobré Hipoteca Mobiliaria, S8:l
ele'),'l en 5U artículo 7 la constitución de prenda e hipoteca ,m
gamntía de letras de cambio con los requisitos que Establece el
artículo 1M de la Ley Hipotecaria, con cuya explícita rel'erenc¡'l
queda refutado 01 argumento de la inaplícabilidad a la cambia
da de los preceptos de la hipoteca en garantía de titulos endosa
bléS; que si se 3.dmite la hipoteca mobiliaria o incluso la prenda
sin desplazamiento en garantía de leti'as de cambio, no hay ra
zón püra rechazar la hipoteca inmobiliaria, mas estable; que la
práctica notarial y de los registros de la propiedad participan
de oste criterio' que respecto a la exigémcia de poder especial
para hipotecar, la Ltly no obliga espB',:ificamente al uso de la
l}:¡j"blr. «hjJlotr~cHr", sino ql;e sólo exige "mandato expreso"
que es algo dislinto~ que t:Hnpcco la Dirección General cnLíend-c
que sea indispensable el uso (j(~ la citada palabra en los poderes
que se otorguon para constiül;c este tipo de derecho real (Re
soluciones de 22 de abril de 1(;'33, 20 de marzo de 18&9 y 29 dfl
septiembre de 1965); Y que la amplitud del poder conferido por
el serrar Caminal Ruf al hipotecante señor Moral. hace impn)ce
dent{l el último efecto señalado, tanto más si se tiene en cuenta
que en el mismo Hegi.stro se ha inscrito con poskriorjdad otra
escritura de igual ciase otorgi,da por los mismos interesados
"lu1'~ igual Notario y CO!1 po:,der concebido en id("nt;co5 t('nnin r

Resultando que el Registrador informó: Que ante,'; de Olltrar
en el fondo del recurso, scüaia la faaa de personalidad para
interponerlo, del recurrente, por no tener interés conocido '8n el
asunto, ya que aunque dice ser el tomador o portador legitimo
de las letras de cambio garantizadas con la hipoteca, '8s lo cierto
que no demuf¡stra con la correspondiente cl~tusula de endoso, la
adquisición dé las mismas; que aunque pretende acreditar dicha
adquisición m€diante un escrito en que el libmdor don Alvaro
Llabres Rovira dice que se las endosa, tal transmisión, que no
se ajusta a los requisitos formales legalmente establecidos en el
Código de Comercio, es inadmisible; qu-e se trata simplemente
de una ("'Bsión de dichas letras verificada conforme a lus normas
de derecho común a la que serán aplicables las reglas de los
contratos; que por tanto, al no estar d"cmostrado que el remi
tente sea el tenedor legítimo de las letras, cae por su base la
alegada personalidad para ínterponer el recurso' que a conti
nuación pasa a tratar de las cuestiones de fondo para el ca.so
de que no sea tenida en cuenta la falta de personalidad serrela
da; que aunque la letra de cambio sea el tHulo endosable por
excehmcia, no fué admitida por los legislndores de 185J por las
razones extensamente consignadas en su Exposición de !\·1otivos;
que las Leyes de 1869 y 1909 introduíeron las hipoteca:; en ga
n:mtias de titulos transmü>ibJes por endoso y al portador, que
han llegado hasta nl{sotros con la regulación estHble(~iJa en los
m:ticulos 150, 154 Y 156 de la Ley Hipotecaria y 211 Y :W¡ de
su Reglamento; que a la vista de dicha regulación se nota
como, tras los requisitos especifi.camentc exigidos, palpitan los
tero.ores manifestados por los legisladores de 1861, ya que en la
práctica vienen a ser excluidas dada la ex.igencia do q"Ue los
títulos Sf'an talonarios, exigtmcia ampliada por el Reglamento
a la doble matriz, que no puede estimarse sea ignorada por el
].;,;gislador que la mantiene a través de las varias modificaciones
que la Ley Hipotecaria ha sufrido; que esto no quiere decir
que los créditos cambiarlOS no sean susceptibles de ser garan
tizados hipotecariamente, ,sino que no pueden sorlo mediante
(:st-e tipo de hipoteca; que no desconooo el informante el estado
actual de la doctrina sobre Ü.'>e punto y la difusión de la letra
de cambio como forma de pago de múHíples obligaciones, pero
esta moderna problemática no íncumbe resolverla al R'[~gistm

dor que debe atenerse a lo establecido en la Ley; que la Direc
ción General en las Resoluciones de 10 de noviembre de 1925 y
18 de enero de 1939, mantiene el criterio seüalado, que el hecho
de que la Ley Hipotecaria Mobiliaria y Prenda sin Desplaza
miento de Posesión admita este tipo de gmvamen, no autoriza
a oxtenderlo al campo inmobiliario, pués si bien la citada Lev
considera a la Ley Hipotecaria de aplicación subsidiaria a la
misma, no ocurre igual a la inversa, deduciéndos.; así del
propio t'8xto de los artículos 7 y 1,';i de la mencionad~OL Ley;
que los argumentos del recurrente sobre la determinación de
titUlar, fincas y obligaciones, puden admitirse con carúctcr pura
mente científico o constituyente, p2ro no de manera practica o
legal; que en cuanto a la exigencia de poder especial y bastante,
de acuerdo con lo establecido '8n 1a Ley Hipotecaria (articu
lo 139) Código Civil {artículo 171:1> y Diccionario de la Lengua,
asi como la doctrina jurisprudencia! (Resoluciones de 22 de abdl
de 1898, 20 de marzo de 1899, 5 de diciembre de 1961 y 6 de

didtmbre de 1972) y cientifica, estima insuficiente el conferido
al recurrente; que ia Resolucion dB 29 de septiembre de 1965 ci·
tada por el recurrente, se refiere a un pod€r extranjero am
plísimo en el que se dice que no se enumerun concr{ltamonte
más facultades ~para que no so entienda que al enumerarlas
las Iimita~; que en todo caso la fórmula d-el .poder .otorgado
podria ser va lida ¡::·ara préstmuos concedidos a favor del pod'Jr
dante, pero no, tratánrJose de deudas representadas por letras
de cambio libradas a cargo del apoderado ac-eptante de las
mismas y que se garantizan en su casi totalidad con bienes
del primero y sólo en pequeflci parte con los que pertenecen a
estB, según resulta del análisis· global de la escritura calificada;
que si 8] podor ha de ser expreso, especial y bastante para
hipotecar en g"ll'anUa de deudas plOpias, mucho más debe serlo
cuando se ll'~ttf.' de deudas Dlenas qve, aparte las relaciones ec:.¡·
nómicas suty,~{;('n't's que pudieran €xistir podrían encubr1r un
acto gratuito n quo no se extiende el poder calificado; y que
en cuanto al hecho de haber~e inscrito una escritura similar a
la calificada la atrtonomia del Registrador en L"Sta materia, es
absoluta sin que quede vinculado por calificaciones anteriores.

Resultando que el Notario fiutorizante d'81 instrumento in
formó: Que corno bbservución general hace constar que el poder
conferido dl s(>I'1Or Moral es el clásico que se otorga por una
persona él otra cuando ti-er.en un negocio común y en relación
con el mismo dúndose la curiosa circunst3ncla de que una es
critura similar a la rechazada fué presentada al mísmo tiempo
en el RegisU"o, habiondo sido inscrita con toda normalidad; que
entrando en el estudio d€ los problemas planteados, el primer
defecto sel'i.<dHdc no debe scr considerado como tal, pues aunque
la Ley Hipcl.ecuria ':óe expresa cun cierta confusión en los articu~

los 154 y 156 la doctrina mas solvente es unánime en considerar
que nuestro Ordenamiento jurídico admite la constitución de
hipotecas en garantía do titulas por endoso o al portador y por
t<l.nto la que a.segura el pago de letras de cambio siempre que 58
realice la oportuna adaptación que olvidó hacer la Ley; que tal
adaptación ha sido hecha con todo cuidado en la escritura cali
ficada al pactélr:iol' que la hipoteca queda establecida en favor
del librado v los sucesivos endosatarios tenedores legítimos de
las t'ambiH.ll,Ic', prec'sánclQse además, con detalle, las caracte
rist.icas de la obligación asegurada, su garantía, estabilidad y
forma de CHnC(liación; qUe en cuanto al segundo defecto, el
articulo 139 de la Ley Hipotecaria no obliga al uso de la
palabra «hipoteca' en Jos poderes que faculten para constituir
1-,,11 graHUll(~ll, deduCléndcse dn la legislación, doctrina y juris
prudencia que lo que se exije es que no haya la menor duda
de que 'la volunt.'ad del pod:crdant.e autoriza para la citada
estipulación, que os lo que OCllP-e en el caso planteado; y que en
cuanto al t(~rci.;r defecl,o. no deber ser considerado como tal
puesto que el poder esti-l dndo para negocio.'> de poderdante y
apoderado ;' el prést:-lmn con i-lipoteca convenido, es de este tipo
sin que se comprenda que su mayor amplitud pueda restringir
f;U,S cl'ecto.'o;

Hesultando f¡UP i!! PrpsicJcnt,c de la Audiencia, do&pués de
analjLac y no C:;,.iT:;:tr Üt falta de pers')naJídRd de la Sociedad
reCUrrente alegada por el I-tegistrador en su informe, declaró
en cuanto a tilla parte no hober lugar al recurso gubernativo
"si biell por 1;Y~ medios autorizados en €l articulo 216 del Regla
mento l-EpoLu.ario pcdrú hucers€ constar la cantidad de que
cada porci6n de fmca proprBdad indiVIsa del expresado serior
Moral responda, sub:';Hnttndü el def-ócto de que en otro caso ado
I(,;(;cría la constüución del derecho real de garantia; las domás
causas que motivaron la denegación d~} la inscripción en cuanto
a las fincas propin:o; de'! seüor Moral G·uijarro, €xpr.3samente
se (ksesliman y c'n cDn~;,;CllE:ncia se ordena al seüor Registrador
Id. ~'~~rifiqu('

R,:sultiJndo qUl' el recuP"';:nt.e so alzó de la decisión presi
dencia! nnnif;::::,L'Hl.do que la impugnación se dirigo contra el
t'xtremo del Auto por el que se de::J.iega la inscripción de la
hlpot<"C<.l cO:l',Uuida sobre la mitad indivisa propiedad de don
JLL ,) CnlT,ili,¡j Huf en vario;:; apartamentos de la finca núnw
ro HI de la ca]!e Puig Gari de Barcelona, apoyándose la alzada
en la:_; ale,:..;aciones hechas sobre tal extremo en el escrito de
inkrposiciofl del recurso y en el informe del Notario autorizanl:c
de la escritura, todas cuyas alegaciones se dan por íntegramente
reproducidas. Y el Registrador se alzó igualmente del citado
Auto, disintiendo de los extremos contenidos en dicha resolución
en cuanto a ia perscnalidad para recurrir de la Sociqdad int:e~

resada, así como la admisibilidad de la inscripción de la hipo
teca (ó'n g~}.i'<\ntia di:" letras de cambio y respecto a la suficiencia
del poder como ~,si mismo €n cuanto al modo de subsanarlo,
arp,"Hinenta'ldo: Que no se pUAde establecer analogía entre la per
sonalidad para presentar documentos a in~;cripcíón y la exigida
para poder r'cnüril< (nTtículo 6 de la Ley en relación con
el :39 de su RcgJmn.cnto, 112 de úste, y ResoluciOlH.'s de 21 de
enero de lllT':, 6 dI:' diciembre do 1B7~, y 3.1 de marzo de 1936);
que aunr¡lw ac:i 1''';<;.'0(0, la escritura fué presentada por dO~l

Eugnic, Pllir:;, Si)' ,\c:anlY 8.1'íll0mbre de quién solicii.ada la in,,·
cripción, ap(j,(cic:'ndo la Soc¡e(bd por prim-cra vez al entablarse
el recuri10; (FI1 in ~itL\liH'idad del cródito cambiario no se de
muc,,;;nl en el <",¡w';h'liie m{)(ii')!ll,c la corrcspondier:te cláusub
de endoso pue:iíB al dorso de las r'e"~)Ectlvas letras sino en un
documento apartte de carácter civil que cr:nsiguientemente s'3
rige por las normas comunes de los contratos; que como no
consta. la aceptación del crédito, C;le por su base la personali
dad de la S'Jci'Gdad para interpon~'c el recurso; que aunque las
letras de cambio sean t.itulos trau!;nüsibles por endoso no les son
aplicables lt1s normas este.blecid'l;' por el legislador para la

•
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hí¡.;oteca de títulos de esta clase que exige que los mismos sean
talonarios con doble matriz; que ebtO. no quiere decir que los
créditos cambiar-ios no puedan garantizarse con hipoteca sino
qUe no pueden serlo .mooiante la hipoteca prevista para otros
títulos endosables d~ diferentes características; _que no descono
ce la situación Q-octrinaI del problema yla posible conveniencia
práct.ica de buscar una adecuada solución al mismo; que la
Dirección General de los R€sgistrob, en dos ocasiones que tra
tó esta cuestión, mantuvo el criterio de exigir el cumplimiento
de los requisitos legales en las hipotecas constituidas en garantía
de títulos tran!imisibles por endoso (Resoluciones de 10 de no
viembre de 1925 y '18 de enero de 1939); que la admisión de este
tipo de hipoteca por la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda
sin Desplazamiento de Posesión no justifica que debe serlo tam
bi~n en el campo hipotecarie, normal, pues si bien la citada Ley
establece que la Hipoteca será de aplicación suh&idiaria a lo
dispuesto en la misma, no ocurre igual a la inversa; que aunque
en la escritura. de constitución. de la hipoteca se hayan tomádo
preoauciones sustitutivas de la exigencia de ttbe 10&· títulos sean
talonarios con doble matriz, tales cautelas no pueden anular la
citada exigencia legal; que la red~ción del apoderamiento no
cumple tampoco el requisito legal·· de que el poder para hipo
tecar sea especial y bastante {artículo 13Q de la Ley Hipoteca
r~a, 1713 del Código Civil y numerosas junsprudencia&l; y que,
s~endo toda la deuda que garantiza· la hipoteca, propia y exclu
Siva del apoderado señor Moral, no hay que distribuir responsa
bilidad hipoteGSria que recae. totalmente sobre la finca sin per
juicio de la· automática limitacíón a la mitad sobre la ,que 58
inscriba el gravamen;

Vistos los artículos 4'61 a 4.69 del Código de 'Comercio, 6, 150 Y
154 de la Ley Hipotecaria, 112 y 119 del Reglamento para su
ejecución:
.' Co?-siderfilldo: Que cuestión previa a' dilucídar, que de admi

tirse Impechria entrar en el fondo del expediente de conformidad
con el arUculo 119 del RRglamento Hipotecario, es ·1a de si la
Sociedad recurrente tiene' personalidad para interponer el re
curso, Jo que ha de resolverse en el sentido de que en efecto
carece de.tal personaUdad, ya que no resulta de los documentos
presentados que se' encuentre legitimada como titular del crédito
hipotecario, por desconocerse 1$ existencia de la cláusula cam
biaria de endoso en las letras emitidas, que únicamente puede
tener lugar dado el rigori&.mo del' ,articulo 462 del Código de Co
mercio cQn los requisitos y formalidades que en· el mismo se
est~bl~cen y sin qu.e.sea suficiente el escrito aportando en el que
se mdlCa se ha verificado, que en todo caso no podría tener más'
valor, que el que le recoltoce el artfculo 466 del mismo Cuerpo
legal; y sin que tampoco pueda tomarse en consideración el
hecho de que la Sociedad reCurrente fuese .la presentante del
título en Ell Regi&tro, pues esGOmpletamente distinta la persona
lidad para. pedir la inscripción en esta· Oficina que recoge el
artículo 6 de la Ley Hipotecaria, con la expresamente exigida
para interponer el recurso, a que se refiere el artículo 112 de
su Reglamento.

Esta Dirección General, entiende que procede revocar· el
Auto apeladO' solamente en cuanto a este extremo, único que
se examina.

Lo que, COn· devolución ·del expediente original comunico
a v. E.~ para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. E. muchos añoS', .
Madrid, 25 de octubre dEl 1973.-El Director general, José

Povada Murcia.

Excmo. Sr, Presidente de la Audiencia Territorial de' Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2749/1973, de 11 de octubre, por el que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Alcázar
de San Juan (Ciudad RealJ un solar sito en dicho
término municipal, TJlam de Santa Clara, núme
ro 4, de aquella cIudad, Para destinarlo a amplia
~ión del Grupo Escolar ..Santa Claral>.

El Ayuntamiento de Alcázar de San' Juan (Ciudad RealJ ha
solicitado la concesión gratuita de un solar de quinieutos
oche:r:ta y sei~ coma cincuenta metros cuadrados,. sito en dicho
t~rmIDo munIcipal, plaza de Santa Clara,. número· cuatro de
dIcha ciudad. '

S? ha acreditado que el referido solar tiene la calificación de
patnmonial, figurando iliScrito en el Inventario de Bienes del
Esta~o y en el· Registro de la Propiedad. Y que no se juzga
preVlsible su afectación o explotación.
. La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y

SIete, autoriza al Gobierno. para .ceder 'a las Corporaciones f.o
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social,

En su virtud. a, propuesta del ~lnistro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en 8U reunión .del dia
veintiocho de septiembre de mil noveoientos setenta., tres.

DISPONGO,

Artículo primero,-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), para ampliación del Grupo
Escolar ..Santa Clara" y al amparo de lo dispuesto en los ar
tículos setenta'y cuatro a setenta y siete de la Ley del Patrimo
nio del Estado un solar, sito en término municipal de Alcázar
de San Juan {Ciudad R~aD. plaza de Santa Clara, número cua
tro. con una extensión superficial de quinientos ochenta y seis
coma cincuenta metros cuadrados, que linda: Norte, paseo
Parque y Grupo Escolar ..Santa Clara~, de niiías; Sur, Grupo
Escolar «Santa Clara». de niños~ Este, Ayuntamiento, y Oeste,
Estado (cuartel de la Cuardia Civil>'

Artículosegundo.--Si el bien cedido dejara de ser destinado
al uso previsto en el plazo de un año, o dejara de serIe poste·
riormente, se considerará resuelta la concesión y revertirá al
Estado. integri;mdose en su patrimonio con todas sus perte
nencias. sin derecho a irJ-demnización, teniendo el Estado de
recho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las medidas ne
cesarias para la efectividad del presente Decreto, y se faculta
al señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real para la firma
de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mí! novecientos setenta y tres.

FRANcrsco FRANCO

El Ministro. de Hacíenda.
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 2750/1973, riB 11 de octubre, por el que
se prorroga en cinco alIOS el plazo para el cumpli
miento de los fines que se indicaron en la cesión
al Ayu.ntamiento de Salamanca de una parcela de
terreno de 63.821,63 metros cuadrados, segun De
creto 1055/1968.

Por Decreto mil cincuenta ,y cinco/mil novecientos sesenta y_
ocho, se acordó la cesión al Ayuntamiento de Salamanca de un
terreno de sesenta y tres mil ochocientos veintiuno coma
sesenta y tres metros cuadrados, sito en dicha ciudad, perte
neciente al Estado. para dedicarlo a urbanización de la deno
minada avenida de Portugal, eUo en el plazo de cinco años,
transcurrido el cual sin haberse llevado a cabo las obras pro·
puestas en la cesión, el terreno revertiría al Estado.

El Ayuntamiento de Salamanca ha solicitado la concesión de
una prórroga de cinco años en el plazo indicado anteriormente,
ya que aún no han ,darlo· comienzo las obras en la referida par·
cela, aunque continúa el propósito de destinarla a la continua
ción de la urbanización· de la avenida de Portugal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mi! novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se prorroga por cinco años el plazo para
el cumplimiento de los fines fijados en la cesión al Ayunta
miento de Salamanca de una parcela de !errello de' sesenta y
tres mil ochocientos veintiuno coma sesenta y tres metros CU{l.·
drados de superficie, sitos en dicha ciudad, avenida de Portugal,
cuya cesión fué acordada por Decreto mil cincuenta y cinco/mil
novecientos sesenta y ocho, debiendo contarse la prórroga de
estos cinco años para el cumplimientO de dichos fines desde la
fecha Qe la cqrrespondiente escritura de cesión.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad del presente
Decreto, facultándos~ al sefior Delegado de Hacienda en Sala
manca para la firma de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECR,ETO 2751/1973, de 11 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Jaca. (HuescaJ de un inmueble de 10570
metros cuadrados, sito en el mismo término muni~

cipal, .con destino a la construcción de una Esta
ción Cuarentenaria de l08 Pirineos.

Por el Ayuntamiento~de Jaca (Huesca) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión Superficial. de diez mil
Quinientos setenta metros cuadrados, sito en el mismo término


